
RADICACIÓN: 110013105007 2019 00568 00 
 

Página 1 de 3 
jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 11 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que, mediante memorial suscrito por las partes y sus respectivos 
apoderados judiciales, allegaron vía correo electrónico acuerdo transaccional, en el 
que indican que han decidido dar por terminado el proceso. Sírvase proveer.  
 

                                        
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante escrito 

allegado el día 9 de mayo de 2023 al correo electrónico del Juzgado, el 

apoderado judicial de los demandantes aporta Contrato de transacción 

suscrito por las partes, en el que se indica que han decidido transar las 

pretensiones por la suma de ciento catorce millones de pesos 

($114.000.000) los cuales se distribuirán en partes iguales entre las tres 

peticionarias, con base en dicho acuerdo refieren que zanjan definitivamente 

todas sus diferencias y por tanto terminan el presente proceso.  

 
Al efecto, conviene precisar que la transacción es una de las formas de poner 

fin al litigio, tal como lo autorizan los artículos 2469 del Código Civil y 312 

del Código General del Proceso, aplicable por integración de normas en 

materia laboral, de acuerdo con lo previsto en el artículo 145 del C.P.T y 

S.S., dicha norma expresa:  

 
“Artículo 312. TRÁMITE. En cualquier estado del proceso podrán las 
partes transigir la litis. También podrán transigir las diferencias que 
surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse 
por quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca 
del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el 
caso, precisando sus alcances o acompañando el documento que la 
contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las 
partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará 
traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. 
 
El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y 
declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa 
sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas 
impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del 
litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación 
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posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no 
comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que 
admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial 
es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción 
total lo será en el efecto suspensivo. 
 
Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá 
lugar a costas, salvo que las partes convengan otra cosa. 
 
Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez 
que conoce del proceso resolverá sobre estas; si para ello se requieren 
pruebas que no obren en el expediente, el juez las decretará de oficio o 
a solicitud de parte y para practicarlas señalará fecha y hora para 
audiencia” 

 
Así mismo, el artículo 15 del Código Sustantivo del Trabajo dispone lo 

siguiente: 

 
“Es válida la transacción en los asuntos del trabajo, salvo cuando se 
trate de derechos ciertos e indiscutibles” 

 
Teniendo en cuanta los anteriores fundamentos y una vez revisado el 

contrato de transacción suscrito por las partes, se observa que la solicitud 

encaja dentro de los parámetros indicados en la norma referida, en cuanto 

no vulnera derechos ciertos e indiscutibles de la parte actora, dado que ésta 

reclamaba la indemnización plena de perjuicios derivada de una culpa 

patronal. Por ello, es dable aceptar la transacción realizada y en 

consecuencia dar por terminado, disponiendo su archivo definitivo.  

 
Sin condena a costas para las partes de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 312 del CGP.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Laboral del Circuito 

de Bogotá  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN presentada dentro del Proceso 

Ordinario Laboral de Primera Instancia instaurado por ANDREA DEL 

PILAR GIL TINJACÁ, quien actua en nombre de su menor hijo MICHAEL 

YESID BELLO GIL, NIDIA ROCÍO ALVARADO GÓMEZ junto con su hijo 

hoy mayor de edad CRISTIAN YAIR BELLO ALVARADO y JENNY 

MATILDE CANO QUIROGA, quien actua en nombre de su menor hijo 

ERICK FRANCISCO BELLO CANO contra INVERSIONES JULYSER SAS Y 

OTROS, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia. 

 
TERCERO: Sin condena en costas para las partes.  
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CUARTO: ORDENAR EL ARCHIVO de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

            Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 

 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2bc9621cfb234f7153fb8529eaeca897035f43971a60ecda4f039027a6ce7eab

Documento generado en 23/05/2023 04:38:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 19 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
14 Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023. Sírvase proveer. 

                                       
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

26 de abril de 2023, el Juzgado 7 Laboral del Circuito de Bogotá, ordenó la 

remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, en virtud 

de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo definido 

en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el día 1° DE JUNIO DE 2023 a las 2:30 

A.M., para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT 

y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el despacho se 

constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por 

la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que pretenden hacer 

valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 
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estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Así mismo, se REQUIERE a los apoderados para que a la mayor brevedad y 

antes de la fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos 

personales, correo electrónico y número celular, junto con el de sus 

poderdantes y testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720210034600 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 19 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
14 Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023. Sírvase proveer. 

                                     
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

18 de abril de 2023, el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá, ordenó 

la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, en virtud 

de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo definido 

en el citado Acuerdo. 

 

Revisado el memorial allegado el 11 de abril de 2023, donde el DR. MIGUEL 

ÁNGEL CADENA MIRANDA solicita se reconozca sustitución del poder en 

representación de la demandada PORVENIR S.A., se advierte que al proceso 

no se adjuntó el escrito de sustitución correspondiente y por ello no es 

procedente reconocer personería como lo solicita. 

 

Ahora bien, mediante mensaje de datos del 24 de febrero de 2023, el 

apoderado de la parte demandante pone en conocimiento del Despacho el 

fallecimiento del demandante EVER JOSÉ RHENALS ALMANZA y solicita 

tener como sucesora procesal a ANA CARMELA OSORIO COGOLLO. 

 

Previo a resolver, se pone de presente el artículo 68 del CGP, modificado por 

el artículo 59 de la Ley 1996 de 2019, que manifiesta:  
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“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o 
declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea 
con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión 
de alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en 
el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca 
tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto 
de ellos aunque no concurran. 
 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso 
podrá intervenir como litisconsorte del anterior titular. También 
podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo 
acepte expresamente. 
 
Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del 
derecho consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se 
decidirán como incidente.” 

 

En el caso sub examine se encuentra acreditado el fallecimiento del 

demandante EVER JOSÉ RHENALS ALMANZA, en virtud del Registro Civil 

de Defunción anexo a la solicitud (Carpeta 1, Archivo 13, pg. 2 y 3), así como 

también se acredita el vínculo con la señora ANA CARMELA OSORIO 

COGOLLO, como consta en el Registro Civil de Matrimonio (Carpeta 1, 

Archivo 13, pg. 5 y 6), razón por la cual es procedente reconocerla como 

sucesora procesal del demandante a partir de este momento, quien asumirá 

el proceso en el estado en que se encuentra.  

 

En consecuencia, se dispone a fijar el día 1 DE JUNIO DE 2023 a las 11:00 

A.M., para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT 

y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el despacho se 

constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por 

la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que pretenden hacer 

valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 
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Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 
Así mismo, se REQUIERE a los apoderados para que a la mayor brevedad y 

antes de la fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos 

personales, correo electrónico y número celular, junto con el de sus 

poderdantes y testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 
Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420210056400 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
 

 
 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b29b465cf266822a0027f6b72c9fa33ec76eee700c567d2f06df35da3f7c2c9f

Documento generado en 23/05/2023 04:38:21 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 19 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 
                                          

                                                  
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés 2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

17 de abril de 2023, el Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone fijar el JUEVES PRIMERO (1º) DE JUNIO DE 

2023 a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30AM), para que tenga 

lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, 

diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de 

que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben 

comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 
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la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Así mismo, se REQUIERE a los apoderados de las partes para que a la 

mayor brevedad y antes de la fecha de la audiencia, alleguen al correo del 

despacho, sus datos personales, correo electrónico y número celular, junto 

con el de sus poderdantes y testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento 

a lo definido en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la 

comunicación correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420200021400 . 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 

 

 
 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00051. Sírvase 
proveer. 

                                         
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por JHON ANDERSON PEREZ RODRIGUEZ contra CICSA 

COLOMBIA S.A.S., se evidencia que aquella no reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 

2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 
 
Revisados los anexos de la demanda se advierte que si bien, la parte 

demandante allegó foto del correo remitido a la demandada en 

cumplimiento de esta disposición, del contenido del mismo se advierte que 

éste fue enviado a la dirección jiduranr@tabascooil.com, dirección diferente 

a la registrada por dicha entidad en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal para notificaciones judiciales, la cual corresponde a 

notificacionesccol@ccicsa.com.mx. Por ello, deberá aportar prueba del 

envío de la demanda y sus anexos a la dirección de correo electrónico 

registrada para notificaciones judiciales en el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada, en caso negativo, deberá enviar la 

demanda y los anexos a la dirección física de la demandada. Para 

acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de correos y copia 

cotejada de la demanda y anexos.  
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Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 
Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser plateados de manera clara, independiente y en su 

respectivo numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones 

subjetivas o conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem 

de fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá replantear los 

hechos 1.1 y 1.3 en cuanto contiene varios supuestos fácticos. 

 
El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del 

demandado o la de su representante si fuere el caso, se indicará esta 

circunstancia bajo juramento (Numeral 3º del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 
Deberá precisar o corregir la dirección de correo electrónico donde el 

demandante recibe notificaciones, pues en el encabezado de la demanda se 

indica una dirección de correo distinta a la mencionada en el acápite de 

notificaciones.  

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. IVAN ENRIQUE RAMIREZ 

MUÑOZ, identificado con la C.C. No. 19.260.381 y T.P No. 90960 del C. S. 

de la J., para actuar como apoderado de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00053. Sírvase 
proveer. 

                                        
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito  de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por OMAIRA PENAGOS GALEANO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, se evidencia que 

aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 
 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de las 

demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa 

de correos y copia cotejada de la demanda y anexos.  

 
Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 
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De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el escrito de poder correspondiente, 

sin embargo, dicho documento se encuentra escaneado de forma 

incompleta y por ello no es completamente legible, lo que impide verificar 

la totalidad del documento. En consecuencia, deberá aportarlo nuevamente 

debidamente escaneado y completo. 

 
La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa como 

anexos de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social) 

 
Teniendo en cuenta que no se adjunta la prueba de la reclamación 

administrativa respecto de las pretensiones de la demanda, en cuanto solo 

se aportan Resoluciones mediante las cuales la demandada negó el 

reconocimiento de la pensión de vejez al causante, pero no se advierte la 

existencia de la reclamación relacionada con el reconocimiento de la 

pensión de sobrevivientes que aquí se reclama, se deberá adjuntar el 

documento que acredite en debida forma el agotamiento de la reclamación 

administrativa realizada a la demandada COLPENSIONES respecto de las 

pretensiones de esta demanda. 

 
La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 
En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba se 

encuentran debidamente enunciados y clasificados, deberá aportar de 

forma completa la “Resolución SUB 131965 del 21 de julio de 2017”, en 

cuanto dicho documento se encuentra incompleto.  

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 
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Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00061. Sírvase 
proveer. 

                                        
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por JORGE ELIECER HERNANDEZ GONZALEZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, 

por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio (Articulo 61 

del Código General del Proceso) 

 
La parte demandante, pretende dentro de este proceso que se declare la 

ineficacia del traslado que realizó del RPM al RAIS, no obstante, no vinculó 

la totalidad de las AFP a las que ha estado afiliado. De la revisión de las 

pruebas del expediente se advierte que el actor estuvo afiliado a SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., por ello, deberá vincularse al proceso e 

incluirse en los acápites correspondientes a dicha entidad, adecuar el poder 

y realizar la comunicación de que trata el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 
 

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                           RADICACIÓN: 110013105042 2023 00061 00 
 

                                   Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Página 2 de 3 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a las demandadas, 

al correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de cada una de las 

demandadas, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de las demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar 

certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos.  

 
La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa como 

anexos de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social) 

 
Teniendo en cuenta que no se adjunta la prueba de la reclamación 

administrativa respecto de las pretensiones de la demanda, se deberá 

adjuntar el documento que acredite en debida forma el agotamiento de la 

reclamación administrativa realizada a la demandada COLPENSIONES 

respecto de las pretensiones aquí incoadas. 

 
La prueba de la existencia y representación legal de la demandada como 

anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social) 

 
Revisados los anexos de la demanda se advierte que la parte demandante 

no aportó los Certificados de Existencia y Representación Legal de las 

demandadas. Por ello, deberá aportar dichos certificados con una vigencia 

no mayor a tres meses, con el fin de poder verificar el estado actual de las 

demandadas.  

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                           RADICACIÓN: 110013105042 2023 00061 00 
 

                                   Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Página 3 de 3 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de abril de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00017. Sírvase 
proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito  de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por EMILIANO LOPEZ CABALLERO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se evidencia que 

aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa como 

anexos de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social) 

 
Teniendo en cuenta que no se adjunta la prueba de la reclamación 

administrativa respecto de las pretensiones de la demanda, en cuanto solo 

se aporta la constancia de envío de un correo electrónico, del cual no es 

posible deducir el contenido de la petición y si ésta está relacionada con las 

pretensiones de la demanda, se deberá adjuntar el documento que acredite 

en debida forma el agotamiento de la reclamación administrativa realizada 

a la demandada COLPENSIONES respecto de las pretensiones de la 

demanda. 
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Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, los 

cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, en el presente asunto se esta solicitando el incremento pensional 

del 14%, sin embargo revisada la documental aportada con la demanda se 

evidencia que la pensión de vejez fue reconocida por la extinta EDIS, pero 

ningún hecho de la demanda hace referencia a las razones por las cuales la 

demandada COLPENSIONES es la llamada a reconocer la prestación 

reclamada o en que condiciones asumió el pago de la pensión. Por ello, 

deberá agregar los hechos que precisen en que condiciones podría ser 

COLPENSIONES la llamada al reconocimiento de la prestación, en que 

momento ésta asumió el pago de la pensión y bajo que figura. Además 

deberá referir y agregar (en caso de que se encuentren en su poder), los actos 

administrativos que lo acreditan. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de abril de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 
de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
00027. Sírvase proveer. 

                                       
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito  de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por OSCAR DIEGO MORENO ROSSO contra TANI DAYANA 

RODELO BERROCAL como persona natural y como representante de 

ANDREY ENOC PINTO RODELO y DARNEY ANDRE PINTO RODELO, se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos al demandado, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico del demandado, en caso negativo, deberá enviar la 

demanda y los anexos a la dirección física del demandado. Para acreditarlo, 

deberá allegar certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la 

demanda y anexos.  

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
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clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas o 

conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá replantear los 

hechos 1 (fecha de suscripción de contrato, objeto del contrato, porcentaje 

de honorarios), y 10 (comunicación de propuestas de cesión, mención de 

documento que aduce anexar, intención de cesión),  en cuanto contienen 

varios supuestos fácticos. Además, deberá agregar los hechos que 

fundamentan la pretensión relacionada con el reconocimiento de la suma 

de $67.500.000, pues no precisa a que corresponden ni cual es el 

fundamento de este valor, y también deberá agregar los hechos que 

fundamentan la pretensión de reconocimiento de intereses moratorios.  

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

En atención a lo dispuesto en la citada norma, deberá replantear la 

pretensión 2 en cuanto no es clara en determinar a que concepto 

corresponden los $67.500.000, y además deberá formular de forma 

separada estas pretensiones, pues en dicho numeral se relacionan dos 

pedimentos diferentes.   

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 

En atención a la norma en cita, y si bien los medios de pruebas se 

encuentran debidamente enunciados y clasificados, deberá adjuntar la 

totalidad de las pruebas documentales relacionadas, pues no se aportaron 

con el escrito de demanda y el link donde se menciona que éstas se 

encuentran no tiene acceso o no funciona.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 
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demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. OSCAR DIEGO MORENO 

ROSSO, identificado con la C.C. No. 9.451.699 y T.P No. 288013 del C. S. 

de la J., quien actúa en causa propia dentro del presente proceso. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a0f2159d205c89e641bebcf27ffc3e88606375c744148217ca18f2f2680b1da

Documento generado en 23/05/2023 04:37:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de abril de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00028. Sírvase 
proveer. 
 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por MARITZA HERNANDEZ GUTIERREZ 

contra CARSON EXPRESSION S.A.S., JOSÉ OCTAVIO SILVA MARTINEZ 

Y ESNEYDE HERNANDEZ GUTIERREZ.  

 

RECONOCER personería a la Dra. LUZ ANGELA CRISTANCHO 

COLMENARES, identificada con la C.C. No. 37.842.319y T.P No. 169.421 

del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderada judicial 

de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas CARSON EXPRESSION 

S.A.S., JOSÉ OCTAVIO SILVA MARTINEZ Y ESNEYDE HERNANDEZ 

GUTIERREZ. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal en el caso de la sociedad y a las personas naturales a 

las direcciones electrónicas indicadas en la demanda. En el correo debe 

advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez 
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transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, 

adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 
De otra parte y dado que la prueba relacionada en el numeral 15 como 

“Respuesta 4 al Derecho de Petición de fecha 29 de marzo de 2023”, no se 

allegó con el escrito de demanda, se REQUIERE a la apoderada de la parte 

demandante para que la aporte, so pena de no ser tenida en cuenta en el 

momento procesal oportuno.  

 
Adicionalmente, y dado que el amparo de pobreza solicitado reúne los 

requisitos establecidos y se acreditan las condiciones contenidas en el 

artículo 152 del C.G.P.1, por remisión expresa del artículo 145 de C.P.T y 

S.S., SE CONCEDE el amparo de pobreza solicitado por la parte 

demandante.   

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

           Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 

 

 
 

                                                           
1 Ver auto AL2871 de 2020 RAD.86386 de la Sala Laboral de la CSJ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de abril de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-0030. Sírvase proveer. 
 

                              
                          NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por CARMEN ELIZA ROSERO ERAZO Y OTROS contra CARLOS 

ENRIQUE GARCÍA ALDANA Y OTROS, se evidencia que aquella no reúne 

los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la 

Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 
De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que no se adjuntó el poder correspondiente. Por ello, 

se deberá allegar poder conferido en debida forma incluyendo la totalidad 

de las demandadas, mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma. Dicho documento debe provenir de la cuenta 

de correo electrónico de los demandantes, plasmada en la demanda y 

dirigida al apoderado, también a la cuenta de correo enunciada en el acápite 

de notificaciones respeto de dicho apoderado. Para acreditarlo deberá allegar 

imagen de los correos, de los cuales se pueda corroborar dicha actuación. O 
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en su defecto, podrá conferirlo bajo los parámetros del artículo 74 del Código 

General del Proceso, esto es, con presentación personal ante notario. 

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 

En atención a la norma en cita, los medios de prueba deben estar 

debidamente enunciados y clasificados. Por ello, la parte deberá enunciar 

y clasificar en debida forma la totalidad de las pruebas documentales que  

pretende hacer valer, pues en el numeral 1 no indica de forma clara y 

concreta que documentos solicita como prueba, se refiere a los que están 

en el proceso Nº 2011-01013, pero no indica cuales, éstos deben ser 

enunciados en esta acápite como corresponde. Adicionalmente deberá 

aportar la totalidad de los documentos que enuncia como prueba, pues no 

se aportaron al expediente y el link que se adjuntó para consultarlos no 

permite el acceso.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 
2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00031. Sírvase proveer. 
 

                             
                          NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por TULIO HERNANDO GOMEZ AGUDELO contra el MINISTERIO 

DE SALUD Y OTROS se evidencia que aquella no reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 

2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio (Articulo 61 

del Código General del Proceso) 

 
La parte demandante, pretende la reliquidación de la pensión de jubilación 

con fundamento en la convención colectiva de trabajo que regía a los 

trabajadores del extinto ISS. No obstante, si bien menciona en los hechos 

y pretensiones a la UGPP, no la incluye en su escrito como demandada. Por 

ello, deberá vincular como demandada a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP e incluirla en los 

acápites correspondientes, en el poder y realizar la comunicación de que 

trata .el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal 
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del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 
Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, los 

cuales deben ser plateados de manera clara, independiente y en su 

respectivo numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones 

subjetivas o conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá replantear los 

hechos 2°, 3°, 4° y 8°, en cuanto contienen varios supuestos fácticos. 

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Frente a este ítem, se observa que la pretensión principal primera, segunda 

principal, subsidiaria segunda, tercera principal, contienen varios 

pedimentos, por ello deberá formular nuevamente estas pretensiones de 

forma separada y en su numeral respectivo. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 
de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
0033. Sírvase proveer. 
 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por MARGARITA CECILIA BAYONA VEGA 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
RECONOCER personería al Dr. IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, 

identificado con la C.C. No. 71.688.624 y T.P No. 67.542 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Para lo cual, se 

ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-0037. Sírvase proveer. 
 

                             
                          NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias se 

advierte que el presente proceso fue inicialmente repartido al Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta, sede judicial que mediante 

providencia del 23 de marzo de 2023, rechazó la demanda por competencia, 

en razón a lo previsto en el artículo 11 del CPT y ordenó la remisión a los 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá (Meta). 

 
Ahora, luego de la lectura de la demanda, se evidencia que aquella no reúne 

los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y en la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a las demandadas, al 
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correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica 

demandada y al correo señalado para notificaciones de la persona natural 

demandada, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de las demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar 

certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos. 

 
TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. MARTA ROSA VILLAMIZAR 

MATOS, identificada con la C.C. No. 60.303.607 y T.P No. 72.022 del C. S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 
QUINTO: SE REQUIERE a la apoderada de la parte demandante para que 

ratifique o precise si es su intención retirar la demanda, tal como lo 

manifestó en memorial presentado con anterioridad al Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Cúcuta.  

 
SEXTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este 

último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00043. Sírvase proveer. 
 

                                        
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito  de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por MARTHA CECILIA GARCIA VILLEGAS contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

PROTECCIÓN PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., se evidencia que aquella 

no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social) 

 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el Certificado de 

Existecia y Representación Legal de las personas jurídicas demandadas, 

por ello, se deberá aportar el certificado de la prueba de existencia y 

representación legal de estas demandadas, con una vigencia no superior a 

tres meses, ello con el fin de verificar el estado actual y dirección actual de 

la demandada. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 
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demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. DIANA MILENA 

VARGAS MORALES, identificada con la C.C. No. 52.860.341 y T.P No. 

212661 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 
de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
0045. Sírvase proveer. 
 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por CIELO IRMA MARIÑO ROJAS contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 
RECONOCER personería al Dr. CARLOS ALFREDO VALENCIA MAHECHA, 

identificado con la C.C. No. 79.801.263 y T.P No. 115.391 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARCELA 

FALLA OCHOA, identificada con la C.C. No. 1.031.177.548 y T.P., No. 

344.788 expedida por el C.S. de la J, para actuar como apoderada judicial 

sustituta de la parte demandante de conformidad al poder de sustitución. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Para lo cual, se 

ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 
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se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 
Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-0047. Sírvase proveer. 
 

                            
                          NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por RODRIGO CARRILLO ZAMBRANO contra ECOPETROL S.A., 

se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de cada una de las 

demandadas, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de las demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar 

certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos. 

 
Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
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clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 
Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, los 

cuales deben ser plateados de manera clara, independiente y en su 

respectivo numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones 

subjetivas o conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá replantear los 

hechos 1, 1.1 y 5, en cuanto contienen varios supuestos fácticos. También 

deberá replantear o retirar y agregar al acápite que corresponda los hechos 

contenidos en los numerales 4, 5 y 8, pues contienen apreciaciones 

subjetivas y conclusiones. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. ALFREDO CASTAÑO 

MARTÍNEZ, identificado con la C.C. No. 13.884.173 y T.P No. 46.641 del C. 

S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder conferido. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
 

 
 
 

 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00049. Sírvase 
proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito  de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por LUZ SENAIDA VARGAS ROA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., se evidencia 

que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 
De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que el poder que se adjuntó es insuficiente, en 

cuanto no se incluye la facultad de demandar a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Por ello se deberá 

allegar poder conferido en debida forma incluyendo la totalidad de las 

demandadas, mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 

con la sola antefirma. Dicho documento debe provenir de la cuenta de 

correo electrónico del demandante, plasmada en la demanda y dirigida al 

apoderado Andrés Felipe Isaza Correa, también a la cuenta de correo 

enunciada en el acápite de notificaciones respeto de dicho apoderado. Para 
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acreditarlo deberá allegar imagen de los correos, de los cuales se pueda 

corroborar dicha actuación. O en su defecto, podrá conferirlo bajo los 

parámetros del artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, con 

presentación personal ante notario. 

 
La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social) 

 
Revisados los anexos de la demanda, se advierte que los Certificados de 

Existecia y Representación Legal de las demandadas CASALIMPIA y 

PORVENIR datan de julio del año 2022, por ello, se deberá aportar el 

certificado de la prueba de existencia y representación legal de estas 

demandadas, con una vigencia no superior a tres meses, ello con el fin de 

verificar el estado actual y dirección actual de estas demandadas. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00050. Sírvase 
proveer. 

                               
                            NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por EDGAR HONORIO RUEDA JAIMES 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
RECONOCER personería a la Dra. ANA MARÍA CRISTANCHO BECERRA, 

identificada con la C.C. No. 52.644.120 y T.P No. 91.736 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Para lo cual, se 

ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  

 
Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 

2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 5 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-0052. Sírvase 
proveer. 

                                        
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARIO 

ALEJANDRO ARTUNDUAGA HUERTAS CONTRA INGELECTRICA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por MARIO ALEJANDRO ARTUNDUAGA HUERTAS contra 

INGELECTRICA S.A., se evidencia que aquella no reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 

2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 
 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de las 

demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa 

de correos y copia cotejada de la demanda y anexos.  
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Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 
De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, pero éste 

no define ni relaciona de manera clara los asuntos o pretensiones para las 

cuales se confiere. Por ello, se deberá allegar escrito de poder que contenga 

de manera clara los asuntos o pretensiones para las cuales se confiere. 

Para el efecto, se deberá allegar poder conferido, mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma. Dicho 

documento debe provenir de la cuenta de correo electrónico del 

demandante, plasmada en la demanda y dirigida al apoderado, también a 

la cuenta de correo enunciada en el acápite de notificaciones respeto de 

dicho apoderado. Para acreditarlo deberá allegar imagen de los correos, de 

los cuales se pueda corroborar dicha actuación. O en su defecto, podrá 

conferirlo bajo los parámetros del artículo 74 del Código General del 

Proceso, esto es, con presentación personal ante notario. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00054. Sírvase 
proveer. 

                                         
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por JAVIER ANDRÉS ALARCÓN GUARNIZO 

contra MISIÓN EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES S.A.S. Y 

EMERMÉDICA S.A. 

 
RECONOCER personería. al Dr. RONALD ARTURO CAMPOS MERECHÁN, 

identificado con la C.C. No. 80.051.340 y T.P No. 134.158del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada MISIÓN EMPRESARIAL 

SERVICIOS TEMPORALES S.A.S. Y EMERMÉDICA S.A. Para lo cual, se 

ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 
de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
0055. Sírvase proveer. 
 

                              
                          NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderada 

judicial por LUZ HELENA CHAPARRO LATORRE contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

DE BOGOTÁ Y LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 

se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 
Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 
De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, no obstante, 

no se acreditó que dicho documento provenga de la dirección de correo 

electrónico de la demandante. Por ello se deberá allegar poder conferido 

incluyendo la totalidad de las personas que incluyen la pasiva, mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma. 

Dicho documento debe provenir de la cuenta de correo electrónico de la 
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demandante, plasmada en la demanda y dirigida a la apoderada también a 

la cuenta de correo enunciada en el acápite de notificaciones respeto de 

dicha apoderada. Para acreditarlo deberá allegar imagen de los correos, de 

los cuales se pueda corroborar dicha actuación. O en su defecto, podrá 

conferirlo bajo los parámetros del artículo 74 del Código General del Proceso, 

esto es, con presentación personal ante notario. 

 
Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 
Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, los 

cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas o 

conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá agregar los hechos 

que fundamentan la pretensión 3, pues ninguno de ellos hace referencia al 

reconocimiento de la pensión de invalidez y el cumplimiento de los requisitos  

o circunstancias en que se funda este pedimento. 

 
La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso. (Artículo 6° Ley 2213 

del 13 de junio de 2022) 

 
Al respecto, precisa el despacho que la dirección de notificaciones 

corresponde a información personal, y por ello no es posible aportar la 

misma dirección para la demandante y su apoderado. En consecuencia, la 

apoderada deberá indicar la dirección de notificación de su poderdante, así 

como el número celular de la demandante y el suyo. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00056. Sírvase 
proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

     JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por HECTOR ALFREDO GONZALEZ 

CARVAJAL contra TEXTILIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN. 

 
RECONOCER personería al Dr. EDGAR FERNANDO GAITAN TORRES, 

identificado con la C.C. No. 19.054.973 y T.P No. 112.433 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada TEXTILIA S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe 

las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º 

de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 
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hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

  Juez  
Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 

2023 

 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00057. Sírvase 
proveer. 
 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por MARIA ZENAIDA COCUNUBO 

QUINTERO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, EMPRSA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ANDRES 

GIRARDOT DE GUICAN, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES OBP DEL MINISTERIO 

DE HACIENDA, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL UGPP y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
RECONOCER personería al Dr. JUAN GABRIEL MORA CARVAJAL, 

identificado con la C.C. No. 1.032.400.954 y T.P No. 288.281 del C. S. de la 

J., como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Para lo cual, se 

ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 
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judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 
Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ANDRES GIRARDOT DE 

GUICAN, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA 

DE BONOS PENSIONALES OBP, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP a través del buzón y/o dirección de 

notificaciones judiciales en los términos de los artículos 612 del Código 

General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos en el que advierta que dicho acto de notificación se entenderá surtido 

una vez trascurrido 2 días hábiles siguientes a la recepción del respectivo 

correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 

6° de la citada disposición. 

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 
Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 
de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
00058. Sírvase proveer. 

                                    
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

      JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por LUZ CARIME ARDILA contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 
RECONOCER personería al Dr. JEISSON DAVID VELASCO PIMENTEL, 

identificado con la C.C. No. 1.030.656.486 y T.P No. 347.669del C. S. de la 

J., para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Para lo cual, 

se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 
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recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 
Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  

 
Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 

2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-0059. Sírvase 
proveer. 
 

                                 
                          NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderada 

judicial por JHON ALEXANDER MUÑOZ CHAVARRÍA contra I.C.M. 

INGENIEROS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL se evidencia que 

aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de cada una de las 

demandadas, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de las demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar 

certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos. 
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Ahora bien, se observa que se allega un documento mediante el cual se 

pretende acreditar el cumplimiento de lo antes mencionado, sin embargo, el 

mismo corresponde a partes distintas a las aquí traídas a juicio. 

 
Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, no obstante, 

no se acreditó que dicho documento provenga de la dirección de correo 

electrónico del demandante y tampoco se encuentra suscrito por éste. Por 

ello, se deberá allegar poder conferido, mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma. Dicho documento debe provenir 

de la cuenta de correo electrónico del demandante, plasmada en la demanda 

y dirigida a la apoderada, también a la cuenta de correo enunciada en el 

acápite de notificaciones respeto de dicha apoderada. Para acreditarlo 

deberá allegar imagen de los correos, de los cuales se pueda corroborar 

dicha actuación. O en su defecto, podrá conferirlo bajo los parámetros del 

artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, con presentación 

personal ante notario. 

 
Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 
Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, los 

cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas o 

conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá precisar o 

replantear los hechos 14, 16 y 17, en cuanto hace mención a la existencia 

de una relación con un consorcio que no es demandado, razón por la cual 

deberá aclarar lo indicado o referir cuales es la relación que guarda dicho 

consorcio con las pretensiones. También deberá precisar el hecho 15 para 

referir ante quien presentó la renuncia, pues en el hecho 16 refiere que ésta 

fue aceptada por una entidad distinta a la demandada. 

 
Adicionalmente, deberá agregar el hecho que fundamenta la pretensión 1.4, 

pues si bien menciona que se le adeudan 66 días compensatorios entre 2020 

y 2021 no refiere a que título se le adeudan tales días.  
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La prueba de la existencia y representación legal de la demandada como 

anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social) 

 
Revisados los anexos de la demanda se advierte que la parte demandante 

aportó un Certificado de Existencia y Representación Legal de I.C.M. 

INGENIEROS S.A.S. que data de noviembre de 2022. Por ello, deberá aportar 

un Certificado de Existencia y Representación Legal reciente o no mayor a 

tres meses, con el fin de poder verificar el estado actual de la sociedad 

demandada, pues en la demanda se aduce que está en liquidación judicial 

y dicha anotación no registra en el certificado aportado. En caso de que la 

información haya variado, deberá enviar al correo electrónico para 

notificaciones judiciales que allí aparezca, en cumplimiento de lo previsto 

en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00060. Sírvase 
proveer. 

                                       
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por MAURICIO ANTONIO MORENO 

TABORDA contra TEXTILIA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, 

  
RECONOCER personería al Dr. EDGAR FERNANDO GAITAN TORRES, 

identificado con la C.C. No. 19.054.973 y T.P No. 112.433 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada TEXTILIA S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe 

las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º 

de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 
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de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
  Juez  

Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 
2023 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 28 de abril de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-000062. Sírvase 
proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por YOLANDA DEL CARMEN ROJAS PINZÓN 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 
RECONOCER personería al Dr. HERMINSO GUTIERREZ GUEVARA, 

identificado con la C.C. No. 15.323.756 y T.P No. 99.863 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 
Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 
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Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 

2023 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-0064. Sírvase 
proveer. 

                                       
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por LUIS FRANCISCO PEREZ POLO contra SICTE S.A.S., se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 
 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de las 

demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa 

de correos y copia cotejada de la demanda y anexos.  

 
Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 
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Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser plateados de manera clara, independiente y en su 

respectivo numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones 

subjetivas o conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem 

de fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá replantear el 

hecho 15, en cuanto éste contiene varias situaciones fácticas. 

 
Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado y no deben excluirse entre 

sí. (Numeral 6 del Artículo 25 y artículo 25 A del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social) 

 
Las varias pretensiones deben formularse de manera clara y con precisión. 

Por ello, deberá clasificar debidamente las pretensiones principales y las 

subsidiarias, pues si bien plantea el reintegro como subsidiario, los 

derechos que reclama en virtud de dicho reintegro se encuentran 

mezclados con las demás pretensiones, de las cuales no distinguen entre 

principales y subsidiarias.  

Además, deberá precisar la pretensión primera en el sentido de indicar la 

fecha de los extremos de la relación laboral que pretende se declare, pues 

en los hechos de la demanda se refiere a la existencia de dos contratos de 

trabajo.  

También deberá corregir o replantear la pretensión novena, en cuanto se 

pide condena al pago de una sanción moratoria a cargo de una entidad que 

no está vinculada como demandada en este proceso.  

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. NESTOR NOVA SOLANO, 

identificado con la C.C. No. 9.102.009 y T.P No. 171.497 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 
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Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 004 del 24 de mayo de 

2023 
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